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| NOMBRAMIENTO 

  

PARA: SR. GEOVANNY PEÑA COSTALES A 

| FUNCION: GERENTE 

COMPAÑÍA: CAFETERIAS PROMOTORAS DE LA NATURALEZA CAPONASA. S.A. 

FACULTADES: Las de administración y representación legal, judicial y extrajudicial, previstas en la Ley y 

en el Estatuto Social. 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Socios, del día 23 de diciembre del 2015 

DURACION: Dos años. 

ESTATUTO SOCIAL: En el que constan sus atribuciones y deberes, es el incorporado en la Escritura 
Pública fundacional, celebrada ante el Notario Cuadragésimo de Quito, el día 8 de abril del 2008, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 29 de mayo del 2008. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 23 de diciembre de 2015 

NA CUMBICUS CUMBICUS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

ACEPTACION.- Quito, 23 de diciembre del 2015.-Acepto la precedente designación. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2570 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 970 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAFETERIAS PROMOTORAS DE LA NATURALEZA CAPONASA 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PEÑA COSTALES GEOVANNY SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1710051440 
CARGO: GERENTE > 

blicas o PERIODO(Años): 2       
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2. DATOS ADICIONALES: 

( CONST: RM 1687 DEL:29/05/2008 NOT: 40 DEL:08/04/2008 AFOU. 
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2 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

qe LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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e FECHA E E ÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e : 3 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL * 
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